
ANEXO VII 

TITULACIONES PARA EL DESEMPEÑO DE PUESTOS EN RÉGIMEN DE INTERINIDAD EN EL 
CUERPO DE PROFESORES DE MÚSICA Y ARTES ESCÉNICAS 
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ESPECIALIDADES TITULACIÓN 
 

Trompa 

 
Título Superior de Música, especialidad Trompa. 
 
Título Superior de Música, especialidad Pedagogía, opción Trompa. 
 
Título de Profesor Superior de Trompa, expedido al amparo del Decreto 2618/1966, de 10 de 
septiembre, o equivalentes de planes anteriores. 
 
Título de Profesor de Trompa, expedido al amparo del Decreto 2618/1966, de 10 de 
septiembre. 
 
Títulos de graduado equivalentes a las titulaciones anteriormente mencionadas, así como 
aquellas otras titulaciones que habiliten para su impartición. 
 
 

Viola 

 
Título Superior de Música, especialidad Viola. 
 
Título Superior de Música, especialidad Pedagogía, opción Viola. 
 
Título de Profesor Superior de Viola, expedido al amparo del Decreto 2618/1966, de 10 de 
septiembre, o equivalentes de planes anteriores. 
 
Título de Profesor de Viola, expedido al amparo del Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre, 
o equivalentes de planes anteriores. 
 
Títulos de graduado equivalentes a las titulaciones anteriormente mencionadas, así como 
aquellas otras titulaciones que habiliten para su impartición. 
 
 

 


